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Sesión de la Junta de Gobierno Local correspondiente al

 día 12 de diciembre de 2024 

DECRETO DE CONVOCATORIA.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, 
apartado 1º letra c)  de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y artículo 113 del R.O.F., HE RESUELTO CONVOCAR sesión con carácter Ordinario de 
la Junta de Gobierno Local a celebrar en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, el próximo 
12 de diciembre de 2024, a las 14:00 horas en primera convocatoria, necesitando para 
ello la asistencia de la mayoría absoluta de sus  componentes. En caso de no obtener este 
quórum se entenderá automáticamente convocada el mismo día una hora después, bastando 
la asistencia de la tercera parte de sus miembros, nunca en número inferior a tres, y en todo 
caso la asistencia del Alcalde-Presidente y la Secretaria de la Corporación o de quienes 
legalmente les sustituyan. Todo ello con arreglo al artículo 113, apartado 1 letra c) del R.O.F.

   
ORDEN DEL DÍA

1. APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR.

1.1. JGL 2024/22 Ordinaria 27/11/2024

2. PROPUESTAS. 

2.1. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

2.1.1. PRP 2024/762 Correspondencia y Disposiciones Oficiales.

2.2. INSTANCIAS. 

2.2.1. PRP 2024/764 Solicitudes de autorización para instalar puestos y atracciones en Plaza 
Mayor durante la Navidad 2024-2025.

2.2.2. PRP 2024/765 Solicitud de autorización para instalar Mercadillo Solidario en Plaza Mayor 
por Colonias Felinas de Criptana.

2.2.3. PRP 2024/766 Solicitud de sistema de seguridad o bolardo en C/ Tercia. 

2.2.4. PRP 2024/767 Solicitud en materia de estacionamiento en C/ Fuente del Caño.

2.2.5. PRP  2024/768 Solicitud en materia de estacionamiento en C/ Prim.

2.2.6. PRP2024/774 Solicitudes para más iluminación en Tva. Monte y cambio de señalización 
vertical de Stop de C/ Convento a C/ Castillo.  

2.3. ASUNTOS ECONÓMICOS. 

2.3.1. PRP 2024/771   Concesión de Subvenciones a Entidades Sociales sin fin de lucro que 
desarrollen actividades de Acción Social correspondientes al año 2024. 

2.4. OBRAS Y LICENCIAS. 
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2.4.1. PRP 2024/740   Propuesta Ampliación Licencia Almazara STMO CRISTO VILLAJOS

2.4.2. PRP 2024/743   Propuesta licencia demolición y construcción cocina campera calle Alto 
36

2.4.3. PRP 2024/761   Propuesta Licencia vivienda calle Maestro Manzanares

2.4.4. PRP 2024/775   Propuesta Licencia Primera Ocupación calle Sol, 13

2.4.5. PRP 2024/776   Propuesta Licencia Piscina calle Espada

2.4.6. PRP 2024/777   Propuesta licencia vivienda calle Cristo de Villajos 29

2.5. OTROS ASUNTOS. 

2.5.1. PRP  2024/738 Resolución Expediente de Reclamación de Responsabilidad Patrimonial 
de la Administración EXPTE: 2024/2731. 

2.5.2. PRP 2024/772 Resolución Expediente de Reclamación de Responsabilidad Patrimonial de 
la Administración EXPTE: 2024/2731. 

3. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En Campo de Criptana, en fecha que figura al margen.

   EL ALCALDE,                               LA SECRETARIA,        
      Fdo. electrónicamente                 Fdo. electrónicamente
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